
Ambato, 28 de Marzo de 2019. 

Señor: 

Edgar Cortés. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA AMBATRANS ESTUDIANTIL C.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

Yo, TIPANTAS! LAGUA OSCAR DAVID, portador de la Cédula de Ciudadanía N*1804230538, 

accionista de AMBATRANS ESTUDIANTIL C.A., por medio del presente tengo a bien 

comunicarle que, he procedido a ceder QUINCE acciones de las que poseo en la compañía, 

a favor del Señor: QUISINTUÑA TIXILEMA ÁNGEL ALFREDO, con Cédula de Ciudadanía N* 
1803146610. 

  

  

  

N* DE ACIONES 
TRANSFERIDAS | VALORNOMINAL | VALOR TOTAL 

15 1,00 15,00       
  

La inversión es de tipo nacional. Tanto el cedente y como el cesionario son de nacionalidad 

ecuatoriana. 

Lo que pongo en su conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y 

accionistas. 

Por la atención que se digne a dar a la presente comunicación le anticipo mi 

agradecimiento. Firmo conjuntamente con el cesonario de mis acciones, y adjunto un 

poder notariado de mi esposa. 

Atentamente: 

Ta eh" Lor 
Oscar David Tipantasi Lagua Gloria Ernestina Lagua Calapiña 

CC. N* 1804230538. CC. N? 1803826526. 

    Ángel Tixilema 

CC. N* 1803146610.



  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

  

24 - MARZO - 2019 uE 

0011 M 0011 - 040 1804230538 
¡ATAN PIDO CEDULA NO 

TIPANTASI LAGUA OSCAR DAVID 
APELLIDOS Y NOMBRES 

esca TUNGURAHUA 

cantom AMBATO 

LIRCUNSCRIPCION: 

rasmocuis: AUGUSTO N MARTINEZ 

  

ZONA: 1 

 



   
   

PROFETIÓN 7 OCUPACIÓN: 
QUEHACER DOMES 

    

   
JELA MAnaE 

A MARIA H 

LUGAR Y FECHA DF EXPEDICIÓN 
AMBATO E 
2091-08-30 

FECHA DE DARAIÓN 
2021-08-10     

A > : 
TIPANTASI LAGUA A . 

E = > EZ y CRCIÓS SER E AA 

  

    

Sy == CERTIFICADO PROVISIONAL QqxIm Q]L LÁ 
<Q. 2619 TUNGURAHUA 

did 2 9 MAR 2019 ló 00274 

Certifico que la (el) ciudadana (0) 

Ponadora(or) de la cédula de ciudadania No: _/ SOPRZOS38S' 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, várdo por 120 dias para cualquier 

trámite tanto privado como púbico y que sustituye al cemicado de votación 

  
La emisión de este certificado no exime a la (ai) portadora (or) del pago de las mulas respectivas 

por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto El mismo debera 

ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expuía 105 50 

eleccionano. 
e 

    SO 

NOTA ESTE CERTIFICADO ES GRATO 

  
  O : ”: ENANA



 


